
En Santander, a ocho de Septiembre de dos mil veinte.


R E U N I D A S :

De una parte, DOÑA MARIA DEL CARMEN ANDRES PORTILLA, mayor de edad, vecina de Santander, con domicilio en la calle Juan de Herrera, número 13-4º-Izquierda, y provista de N.I.F. 13.570.538-D.


De otra parte, DOÑA MARIA NUÑEZ FERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio a efectos de notificaciones en Santander, Avenida Los Castros, número 35-1º-D, provista de N.I.F 72.174.178-V.

Y de la otra, DOÑA ANA NUÑEZ FERNANDEZ, mayor de edad, con domicilio a efectos de notificaciones en Santander, Avenida Los Castros, número 35-1º-D, provista de N.I.F 72.174.176-S.


INTERVIENEN: Todas ellas en su propio nombre y derecho, manifestando que poseen la capacidad jurídica y de obrar necesaria y suficiente en Derecho para contratar y obligarse, y en especial para formalizar el presente CONTRATO DE ARRENDAMIENTO, a cuyo efecto, libremente,

E   X   P   O   N   E   N   :


I.- Que Doña María del Carmen Andrés Portilla es propietaria en pleno derecho de una vivienda sita en el piso 1º-D, del número 35, de la Avenida Los Castros, en Santander, así como de todos los elementos, mobiliario y enseres que en la misma se encuentran, y que en anexo fotográfico adjunto se incluyen.


Referencia Catastral: 6238003VP3163G 0004 IQ.


II.- Que habiendo convenido con Doña María Núñez Fernández en el arrendamiento de la vivienda descrita en el Exponendo que precede, lo llevan a cabo formalizando el presente contrato, que se regirá por las siguientes,

E   S   T   I   P   U   L   A   C   I   O   N   E   S   :

PRIMERA.- Doña María del Carmen Andrés Portilla (en adelante, la ARRENDADORA), arrienda a Doña María Núñez Fernández (en adelante, la ARRENDATARIA), la vivienda de su propiedad reseñada en el I de los Antecedentes que preceden, así como todos los elementos, mobiliario y enseres reflejados en inventario anexo al presente documento, que a todos los efectos se considerará integrante del mismo.


Doña María Núñez Fernández acepta el arrendamiento a que se refiere el apartado anterior, recibiendo la vivienda alquilada de plena conformidad y en perfecto estado de uso.


SEGUNDA.- El precio o merced que se pacta por el arrendamiento convenido es el de NUEVE MIL EUROS (9.000 euros) anuales, pagaderos por mensualidades anticipadas, a razón de SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (750 euros), cada una de ellas, dentro de los cinco primeros cinco días de cada mensualidad.


El pago de la renta se efectuará mediante ingreso en la cuenta corriente titularidad de la arrendadora número ES35 0049 5400 4421 9509 8231, de la Entidad “BANCO SANTANDER, S.A.”, quedando obligada la arrendataria a efectuar aviso de pago de abono en banco cada mensualidad al email lourdesceladaandres@gmail.com. 

TERCERA.- Por expresa petición de la arrendataria, y coincidiendo con la duración de los estudios de Grado que actualmente está cursando, el plazo de duración de este contrato, y por lo tanto del arrendamiento que constituye su objeto, es el de TRES AÑOS, contado a partir de la fecha de su entrada en vigor, que tendrá lugar el próximo día 11 de Septiembre de 2.020, por lo que finalizará el día 10 de Septiembre del año 2.023.


Llegada la fecha de vencimiento del contrato y si no hubiese mediado denuncia de ninguna de las partes con una antelación de treinta días, el contrato se prorrogará sucesivamente por plazos anuales.


La entrada en vigor del presente contrato se producirá el próximo día 11 de Septiembre de 2.020, siempre y cuando la arrendataria acredite a la propiedad que, a dicha fecha, han sido domiciliados en una cuenta de su titularidad los pagos correspondientes a los suministros de agua, luz y gas con que cuenta la vivienda. La entrega de llaves se verificará en la fecha referida siempre que se cumpla la condición indicada, quedando, en caso contrario, anulado el presente contrato.

CUARTA.- La renta pactada según lo dispuesto en la Cláusula Segunda será objeto de revisión automática cada año de vigencia del contrato, contado a partir de la fecha de su otorgamiento, elevándose o reduciéndose conforme a los aumentos o disminuciones que en cada período sufra el Indice General de Precios al Consumo (I.P.C.), según publicación del Instituto Nacional de Estadística u Organismo que le sustituya, referidos al ámbito nacional, aplicándose el porcentaje resultante sobre la base de la última renta abonada, correspondiente a la mensualidad inmediatamente anterior a la de la actualización, lo que se establece para que la capacidad adquisitiva de la renta sea la misma en términos reales.


Las revisiones de la renta que se efectúen de la forma reseñada en el párrafo precedente, se practicarán de forma automática, coincidiendo con la fecha en que se produzca cada anualidad del mismo, sin necesidad de previo requerimiento, por lo que la arrendataria renuncia expresamente a la obligación de la notificación previa establecida en el artículo 18.3, de la Ley de Arrendamientos Urbanos.


QUINTA.- La vivienda objeto de este contrato se destinará, exclusivamente, a satisfacer las necesidades de vivienda permanente de la arrendataria y su familia, quien no podrá variar dicho uso, ni compatibilizarlo con otros distintos, sin el consentimiento previo y por escrito de la arrendadora.


SEXTA.- El presente contrato no se podrá ceder, ni la vivienda objeto del mismo subarrendar, si no es con el consentimiento escrito de la arrendadora.


SEPTIMA.- La arrendataria, salvo autorización expresa y por escrito de la arrendadora, no podrá realizar en la vivienda objeto de este contrato, obras o modificaciones de cualquier clase.


En todo caso, las obras autorizadas serán de cargo y cuenta de la inquilina, reservándose la arrendadora la facultad de optar, bien porque dichas obras queden en beneficio del inmueble, sin derecho a valoración o reclamación en momento alguno, bien por exigir a la arrendataria la reposición de la vivienda al estado en que la recibió, a la finalización del contrato.


OCTAVA.- El importe de los consumos de agua, luz, gas, teléfono, proveedor de wifi, recogida de basuras, y demás servicios y suministros, será en su totalidad de cuenta de la arrendataria, quien deberá domiciliar dichos pagos en una cuenta corriente de su titularidad, siendo tal domiciliación condición indispensable para la entrada en vigor del presente contrato.

Serán por cuenta de la arrendadora los gastos de Comunidad y el Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Queda exenta la propiedad de toda responsabilidad por la falta de cualquier suministro.


NOVENA.- Igualmente, serán de cuenta y cargo de la arrendataria, los gastos ocasionados por los desperfectos que se produzcan, así como por el mantenimiento de los elementos arrendados, ya sean cristales, cerraduras, y demás útiles y utensilios de las instalaciones de agua, gas, electricidad, calefacción, termosifón, baño, bidet, lavabos, y demás elementos sanitarios, así como calentador, antena de televisión, electrodomésticos, y en particular, todos los desagües, atascos, arreglos de la cocina y sus tuberías, así como la conservación y sustitución de persianas, en caso de existir tales utensilios e instalaciones.


DECIMA.- La arrendataria se compromete a cumplir y respetar las normas establecidas por la Comunidad de Propietarios en cuanto al uso de los elementos comunes del inmueble.


UNDECIMA.- La arrendataria entrega a la arrendadora, en este acto de firma del contrato, la cantidad de DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS (2.250 euros), importe de tres mensualidades de renta, en concepto de fianza, sirviendo el presente documento como formal carta de pago de la misma.


La cantidad reseñada será destinada como garantía del cumplimiento de lo pactado en el presente documento, para resarcimiento de los daños que pudieran ocasionarse en la vivienda, así como aplicarse en sustitución del impago de renta o de los servicios de la vivienda reseñados en las Cláusulas precedentes, todo ello sin perjuicio del derecho que le corresponde a la arrendadora a instar el desahucio por falta de pago de renta, y de reclamar judicialmente las cantidades debidas por la arrendataria, por cualquier concepto, que excedan la cantidad entregada como fianza.


La reseñada cantidad será devuelta a la terminación de este contrato, una vez cumplidas por la arrendataria, a satisfacción de la arrendadora, las estipulaciones dimanantes del mismo, a cuyas responsabilidades queda afecta.


DUODECIMA.- Doña Ana Núñez Fernández comparece constituyéndose como fiadora solidaria de cuantas obligaciones dimanan del presente contrato, especialmente  las de carácter económico, renunciando a la previa excusión de bienes de la afianzada.


DECIMO TERCERA.- Expresamente se hace constar que, transcurrido el primer año de duración del contrato, el mismo podrá extinguirse, y no procederá, en su caso, la prórroga obligatoria si concurriese la necesidad para la arrendadora de ocupar la vivienda arrendada para destinarla a vivienda permanente para sí o sus familiares en primer grado de consanguinidad, en cuyo caso la arrendadora deberá comunicar a la arrendataria que tiene necesidad de la vivienda arrendada al menos con dos meses de antelación a la fecha en que la vivienda se vaya a necesitar.
DECIMO CUARTA.- Con renuncia a su propio fuero, ambas partes otorgantes, se someten expresamente para la resolución de cuantas cuestiones pudieran derivarse del presente contrato, a la competencia de los Juzgados y Tribunales de Santander.


En cuyos términos, sus otorgantes dejan redactado este documento, en el contenido del cual se afirman y ratifican, firmándolo, por duplicado y a un sólo efecto, en el lugar y fecha en el encabezamiento expresados.

      LA ARRENDADORA,                                 LA ARRENDATARIA,

Fdo.: Mª del Carmen Andrés Portilla.                        Fdo.: María Núñez Fernández.
LA FIADORA SOLIDARIA,

Fdo.: Ana Núñez Fernández.
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